
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 7 de abril de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2017-01237-00 

 

Teniendo en cuenta que por la situación de salud pública no se ha podido llevar a cabo 

la diligencia, se hace necesario fijar nueva fecha. En este sentido, se señala el 09 de 

julio de 2021, a partir de las 9:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la firma de escritura. 

 

Se requiere a la parte actora para que en su oportunidad cumpla con lo ordenado en los 

autos del 7 de febrero y 6 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 027 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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